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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por ser procedente lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 

antecede y de conformidad con el art. 593 y 599 del C.G.P, la suscrita Juez,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: se Ordena oficiar a Transunión - Cifín a fin de que informe la 

existencia de créditos o productos financieros de los que sea titular el 

demandado Rodolfo Millán Urrea indicando el número de cuenta o producto, 

las entidades correspondientes y sus sucursales. Ofíciese en tal sentido.  

 

SEGUNDO: se ordena oficiar a EPS SURAMERICANA S.A., para que indique 

los datos de ubicación y contacto como dirección electrónica y física, que 

reposan en su base de datos del demandado Rodolfo Millán Urrea. Ofíciese 

en tal sentido. 

 

TERCERO: Decretar el embargo y retención de la quinta (1/5) parte que 

exceda del salario mínimo legal vigente y demás emolumentos, devengados 

o por devengar del demandado Rodolfo Millán Urrea a cargo de VISDECOL. 

 

Expídase el respectivo oficio, con la advertencia de que las sumas retenidas 

deberán ser consignadas a órdenes de este Despacho en la cuenta 

050012041013 del Banco Agrario De Colombia (Sucursal – Ciudad Botero, 

Medellín).   

NOTIFÍQUESE 

  PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Banco de Occidente S.A. 

Demandado Rodolfo Millán Urrea 

Radicado 05001 40 03 013 2022 01010 00 

Auto Interlocutorio No. 1914 

Asunto Ordena oficiar y decreta embargo  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.     089      Fijado en un lugar visible de 
la secretaría del Juzgado hoy __30 DE MAYO DE 
2023_ __________                __   a las 8:00 A.M. 
 

RUBYS FLÓREZ  

SECRETARIA 
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